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Tema 70 del programa provisional*
DESARME GENERAL Y COMPLETO

Carta de fecha 31 de julio de 1995 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de la Jamahiriya Árabe Libia ante

las Naciones Unidas

En la carta de fecha 5 de diciembre de 1994 que dirigí a Vuestra Excelencia
y que fue distribuida como documento de la Asamblea General y el Consejo de
Seguridad (A/49/760-S/1994/1386), señalé a su atención que los Estados Unidos de
América habían dado por concluido el traslado de 600 kilogramos de uranio
enriquecido, listo para la fabricación de armas nucleares, desde Kazakstán y su
almacenamiento en instalaciones nucleares estadounidenses situadas en el Estado
de Tennessee.

En dicha carta, previne sobre las consecuencias negativas que acarreará
dicha operación, especialmente al no existir ningún tipo de garantías que
impidan la utilización de dicho uranio con fines militares, ni tampoco ninguna
medida que impida satisfactoriamente su desvío hacia una parte concreta, Israel,
que mantiene con los Estados Unidos de América los más firmes lazos en el ámbito
de la cooperación militar nuclear. A pesar de que ha transcurrido mucho tiempo
desde que suscitamos esta cuestión, que puede considerarse una violación de los
acuerdos internacionales y un obstáculo para los esfuerzos que se despliegan a
fin de acabar con los materiales nucleares, no se ha adoptado hasta la fecha
ninguna medida para tratar de aclarar esta cuestión y averiguar cuál ha sido el
destino dado al material radiactivo.

En evitación de cualesquiera repercusiones que puedan derivarse del hecho
de que los Estados Unidos de América continúen almacenando esta cantidad de
uranio, insistimos una vez más en la necesidad de que se adopten medidas
urgentes para declarar y destruir este uranio. Es preciso que estas medidas
cuenten con la supervisión del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA)
y que el Consejo de Seguridad, haciendo uso de sus responsabilidades en la
salvaguarda de la paz y la seguridad internacionales, dirija dicha operación.

Ya que los Estados Unidos de América han rechazado cooperar en esta
cuestión, y el Consejo de Seguridad ha fracasado en su intento de obligar al
Gobierno de los Estados Unidos de América a declarar dichas existencias y
destruirlas según lo deseado, consideramos que pasa a ser un derecho de
cualquier Estado obtener y almacenar las cantidades de uranio que considere
suficientes y romper el monopolio de importación y almacenamiento de esta
sustancia impuesto a dicho Estado. Ni el Consejo de Seguridad, ni el Organismo
Internacional de Energía Atómica ni los mismos Estados Unidos de América tendrán
derecho a protestar por ello.

                        

     *     A/50/150.
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Una vez más, le agradecería que hiciese distribuir esta carta como
documento de la Asamblea General en su cuadragésimo noveno período de sesiones,
en relación con el tema 70 "Desarme general y completo", y del Consejo de
Seguridad.

(Firmado) Mohamed A. AZWAI 
Representante Permanente
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